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En atención a los memoriales presentados por la demandada, téngase en 
cuenta que el extremo actor no ha radicado al correo electrónico de esta sede 

judicial solicitud de terminación alguna para este asunto. Es más, nótese 
que, según el pantallazo aportado por la ejecutada, la aludida petición fue 
enviada a la dirección electrónica de otro despacho judicial y no a este. 

 
Por lo anterior, se requiere al extremo actor para que, si es del caso, presente 
en debida forma la solicitud de terminación por pago total de la obligación 

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 461 del C. G. del P. a través del correo 
electrónico de esta sede judicial.    

 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 24 de febrero de 2021 
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